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Don Jaime de- SUva y Agrela ha solicitado la sucesión en
el titulo de Vizconde de Alquerforadat, por cesión de-sU hijo,
don Francisco- Javier de Silva y Mora. lo que se anuncia por el
plazo de treinta días, cóntados a partir de 1& publica.e-ión de este
edicto. Do 108 efectos de los articulos 8 y 12 del Real Decreto
de Z'l de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren perjudicados por la mencionada
cesión. .

Madrid, a de octubre de 19S4.-EI Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

Auxiliares de la Administración de JustiCia. conforme a la Ley
1711980, de- 24 de abril, en la cuantía que para. 1979 establece
el Real Decre-to-ley 70/1978. de 29 de diciembre; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas. respeto
de las derivadas de este proceso 1urisdiccional.

Asf 'POI" ·esta nuestra sentencia" testimonio de la cuaJ· será
remitido ·en su momento a la ofioina de orip;en e.- los efectos le
~es junto con el exPediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y finne.maos.-Flrmada y rubricada.-

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley r9,1itul8dora de 1& Jurisdicción Contencioso-Ad~

minlstrativ& de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla. en. sus p1'Opios términos la expresada condena:

Lo digo a V. L pe.ra su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario. ti

berio Hi~ SAnchez-Pescador.

nmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con le. Administra
·pión de Justicia.
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gramos de alcance, aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 4 de abrtl de 1981 (.-Boletín Oficial del Estado..
de 24 de tulio). y dos modelos .-Meto-, colgante y sobremostra
doro de 9,995 kilogramos de alcance, aprobadas por Orden de
la PresiddIlcia del Gobierno de 30 de noviembre de 1981 (.Bole
Un OfIcial del Estado- de 21 de enero).

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en la Orden de la Presidencra del GobIerno de 10 de
noviembre de 1975 (.Boletín Oficial del EstadOs del día 16 de
enero de 1976}; Decreto 955/1974, de 28 de marzo. por el que se
someten a plazo de validez las autorizaciones de los modelos
tipo de aparatús de pesar y medir. y con el informe de la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha. resuelto:

Prtmero.-Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de diez aftas &'105 prototipos de
balanzas 8utomatlcas, marca .Epelsa.. , tres modelos, ..NBC Eleo
tronic 51~. ..NBC Electronic Slb y ..NBC Electronic ~ 512_, de
9.995 ki1ogra~ de alcance- máximo; dos modelos ..Minerva_,
colgante, SDbremostrador, de 9,995 kilogramos de alcance, y dos
modelos ..Meto--. colgante y sobremostraclor, de 9,995 kilogramos
de alcance, a favor de la Entidad ..Epel, S. A... , por un nuevo
plazo de va1td~ que CBducará el día 31 de diciembre de 1994.

Segundo.-Siguen vigentes cuantas caracter1sticas técnIcas y
de lnscrip.:iones figuraban en las Ordenes de aprobacIón de 24
de abril de 1980 (..Boletín Oficial del Estado- de 1de julio).
.. de abril de 1981 t.Boletín Oficial del Estado.. de 24 de Julio}
y 30 de noviembre de 1981 (..Boletin Oficial del Estado- de 2.1
de enero).
Tercero.-Próximo a transcurir el nuevo plazo de validez que

se concede. 'JI de diciembre de 1994', la Entidad interesada, si
le desea, JOlicitará de la Comisión Nacional de Metrologia y Me
troteenia nueva 'prórroga de circulación -de los referidos pnr
totípos.. .

Cuarta-En las series de balanzas .correspondientes.a los
prototipos a que se refiere esta dtsposiciónno podrán introdu
cirse cambios de elementos ni materiales, tanto internos como
externos, Soin cvnOCÍmiento previo de la Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II. para sú ronocimiento.
Madrid, 15; de noviembre de 19S4.-P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983) , el SubsecretaJ:io, Francisco Javier Die Lam&na.

llmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 25842
y MetNteenia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnolo-g1a.

RESOLUCION .de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaría, por la q~ se hace público haber sido
solicitada por don Jaime de SUva y Agrela la. su
cestón por cesión en el tttuZo de Vizconde de Alquer.
forad4t.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaria, por la qus 3e hace púbUco haber sido
80ltcitada por don Francisco Javter Rodrtguez Mar
qutna·la sucesión en el "tulo de Barón de Oña.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con' nú
mero 311.289, seguido en única' instancia e.nte 1& Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección TerceraJ de la Audiencia
Necione.l por dada María. Teresa Ca.rrascaJ. Bellnchón, contra
la Administrac1ón Pública, representada y defendida. por el
Abop;ado del Estadó. sobre liquidación de la cuantía de los
trienios efectuada. a la interesada por el He.bUitedo POt' no haber
sido practicada oonfQI'me a lo diSPUesto en f el Real Decreto·
ley 7011978. de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada
la ouantía- qUe. e. 1& proporcionalidad., 8 le corresponde como
Auxiliar Diplomada de la Administración de Justici& y ante
el silencio admInistrativo aplicado a la. reclamación de la re
fertda Auxiliar,· se ha dictado setencia por 1& menclonáda Sala,
con fecha 14 de julio de 1984, cuya 'Parte dis-positiva dIce asi;

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por <toda- Marla. Teresa Ca.rra.sc&l Be
llnch6n frente a la AdmInistreciOn General del Estado. repre
sentada y defendida por su Abogacfa., contra la denegación
presunta. producida por silencio administre.tivo del MInisterio de
Justicia, sobra actualización eoonómioa. de "trienios" a. que la
demanda se contrae. debemos declarar y declaramos no ser
conforme a. derecho dicho acto administrativo combatido, anu
lándolo y delAndolo sin efecto, declare-ndo en su IU¡;far el de
recho que le asIste 8. la parte hoy recurrente & que le sean
&ctuaUzados los "trienios" que como Auxiliar de JustiCia le
fueron reoonoddos en su día l)O1" aquél y CUyOS "trienios"
percibe romo 'P6rte lnte~te de sus haberes verificándose
tal actualización por 'Virtud de 10 establecido en la Orden de
Z1 de marzo de 1978, cuyos beneficios económIcos son de apli
cación, ron efectos de t&l ne.turaleza. desde· el 1 de enero
de 1978 al 31 de diciembre de 1m, por entrar en vlp;:or el l' de
enero de 1980 el indice multtJ)Iicado-r único. -para el Cuerpo da
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RESOLUCION de 8 de octubre de 1.984, de la Sub~
secretaria, por la que 8e hace público haber sido
solicltada por don AlfonsO González..Adalid Romero
la rehabUitaci6n· en el tltulo de Marqués de Peñas
8ubta•.

Don Alfonso GonzáEz-Adalld Romero ha solicitado la. reha
b!litación en el titulo de Marqués de Peftas Rubias, concedido
a don Pedro González del Solar en 28 de agosto de 1676, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de ....
4 de junio de 1948. se- s..eñala el plazo de tres meses, contados
a partir de la publicación de este edicto. para que puedan soll~
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido titulo,

Madrid, 9 de octubre de~1984.-El Subsecretario, Llborio Hie·
rro Sanchez-Pescador. -

Don Francisco Javiar Rodríguez Marquina .ha solicitado la
sucesión en el titulo de Barón de Otia, vacante por falleci~
miento de su padre, don José Rodrfguez triane, lo que se
anuncia por el plazo de treinta dfas. contados a p6J'tir de la pu·
blicac1ón de este edicto. 8. los efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
convenIente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 8 de octubre de 1984.-El Subsecretario, Libario Hie
ITO Sánchez-Pescador.

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1984, de la DireC
ción Genera! de los Registros y del .Votartado, en
el recurso gubernativo interpuesto po el Notarw de
Benalmddena don Fra.ncisco José Torre. Agea con
tra la negattva del Registrador de la Pr?piedad de
Fuengtrola a inscribir un apta de notorwda~ a?re
ditativa de un aprovechamIento de aguas pubh~as
adquiridas por prescripción, en virtud de apelac~6n
del recurrente.

Excmo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario de Benalmádena don FranCisco José Torres Agea con
tra la négativa del Registrador de la Propiedad dé ,Fuengirola
a inscribir un acta de notoriedad acreditativa de un aprove;cha.
miento d - aguas públicas adquiridas por prescripCión, en VIrtud

. de apelación del recurrente;

ORDEN de .8 de octubre da 1984 por la que ,.
acuerda el cumplimiento de le 'entencia -dictada
{JOT la Bala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ctón Tercera) de la Audiencia Nactoncd en elr8
curso número 311.289, interpuesto por 001\0 Marta
Tar.e$G Carrascal Beltnchón. .
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